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PARALJ\PffoTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTBEc
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~~ 1 Tipo DEAPRO\iECHAMIENTO: [¡;XTRACTIVO

\ --

~ NO EXTRP.CTIVO I ~ / I FINALIDAD: 1COMERCIAL Y CAZA

CON FUNDAMEI'frOEN LOS ARTrCULOS:~27l'ÉRCER PÁRRAFO ,DE LA CON~TITUCIÓN POLíTICADE LO~ E,STADOS
UNIDOS MEXICANOS; 26 y 32 BIS FRACCIONES 1, 111, Y XXXIX D,E LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
FEDERAL; 19 FRi\<:;c;LÓNXXVY 32 FRACCI<Ai;YI DEL REGLAMENTOINTEj'<IDR DE.LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOsNATtJRALES, PUBLICADO EN EE'DIARIO OFICIAL DE LA~FEDERACrÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 79, 80,
82,86 Y 87 DElJ\TEYJ;ENERAL DEL EÓUlrIBI~¡c5ECbLÓGICO Y LA PROTECcióN AL AMBIENTE; 1',2°,9'FRACCIONES
XII; 29, 30, 35, 36;42; lj2;c83;'S4, 85, 87, 88; a9; 90;c9f,t:106 DE LA LEY GENERAL:DE VIDA SILVESTRE; 12,'91¡'93, 94 y 104
DEL REGLAMENTQDE~fA:[EiYC;ENERAL DLVI,!f\cSU:YE"TRE; Y ENVIRTLJDDEHi\BSR CUMPLIDO CON ti\J'IºBtlil'.IIVA
VIGENTE EN LA'MATERIA~~.LA DIRECCIÓNc::9J¡.IiEgAGDE 'VIDA SILVESTRE;::.I\UTORIZA EL' APRQVECHi\MIENTO
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"Por ulH1SOeficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica"

c:PARQUE TANKAH AprovJAprov. 0504-05-16--,
/

-C. Joel González Moreno.. Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas CoSteros de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiehte.~ Camino al Ajusco No. 200, 6°. Piso, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C. P. 14210,
México, D. F.- vida silvestre@profepa.gob.mx. "T'

-C. Mrguel Ángel EspInosa Luna.- Coordinador de Asesores del Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental> Edificlo..
coordinacion.sgpa@semarrla!.gob.mx
-C. José Luis Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado dp Oulntana Roo.- Av. Insurgen-tes #445 Col. Magisterial.
C.P. 77039, Chetumal, Quintana Roo.- jose.funes@qr.semarnat.gob.mx
-C. Erika Laura Paredes Calderón- Jefa de Departamento de Análisis para el Aprovechamiento lntensivo> Edificio.­
erika.paredes@:;emarnat.gob.mx
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Archivo (09/ÜX-0504/05/16)
Minutario
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La presente autorización tiene como finalidad el aprovechamiento de los ejemplares contenidos-en el mismo como: pie de cría y/o carne y/o !
derivados.

/)

El (Titular-deberá entregar a esta Direcció~ General, un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los
compradores, cantidad de ejemplares, partes y derivados adquiridos y número de identificación de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar
copia.de las facturas de venta debidamente requisitadas.

El Responsable Técnico de la UMA, deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo propietario de
Jos ejemplares, partes y derivados autorizados para su aprovechamiento. Así mismo, este último será el único responsable de daños
ocasionados a terceros.
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Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados bastará con presentar la factura o nola de remfsjón debidamente
follada con el siguiente contenido: No, de oficio de autorización de aprovechamlentc.Jós datos del PIMVS en donde se realizó, nombre y clave
de registro, especie a la que pertenecen los ejemplares-y número de sistema de marcaje de cada.uno, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 51 de La Ley General de Vida Silvestre. Para la comercialización fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de
exportación correspcndíente, d~ conformidad' a la normatividad establecida para/el caso. \

La v~!idez de esta--autorizacián queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposicione's técnicas-administrativas, fiscales
y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales.
-, (
Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contraversión de 10 establecido en la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento, en la Ley General del Equllfbric Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará
obligada a repararlos en términos de materia del fuero común y para "todala república en materia federal, así como en 10 particularmente previsto
por la Ley. -,

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la
autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso.
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